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INSTRUCCIONES PARA LOS COLABORADORES DE LA 
REVISTA DE EDUCACIÓN BIOQUÍMICA (REB) 

La Revista de Educación Bioquímica (REB) está dedicada a la divulgación, difusión, discusión, análisis y 
presentación de resultados derivados de investigaciones originales en temas relevantes en el campo de la 
bioquímica y áreas afines. La REB está dirigida a investigadores, profesores y estudiantes de posgrado, 
licenciatura y educación media superior. Los trabajos que se sometan a evaluación para su posible 
publicación no deben de haberse presentado ni total ni parcialmente en otras publicaciones. 

Se aceptan contribuciones originales con estricto contenido científico en forma de artículos de investiga-
ción, revisión, crítica y análisis, así como otras comunicaciones relacionadas con diversas formas de 
estimular el aprendizaje de la bioquímica que pudieran servir de apoyo a investigadores, profesores y 
alumnos desde nivel medio superior hasta posgrado, en aspectos de investigación, académicos y 
actualización.  

LAS CONTRIBUCIONES DEBEN AJUSTARSE A LOS SIGUIENTES 

LINEAMIENTOS EDITORIALES:

I. Artículos de investigación, revisión, crítica
y análisis

1) Portada. En el primer párrafo, incluir el título,
que debe de ser claro, simple y atractivo; evitar las
abreviaturas o en su caso, definirlas al inicio del
texto. En el segundo párrafo, anotar los nombres
completos de los autores, iniciando por el nombre
propio completo. A cada autor se le asignará un nú-
mero arábigo, escrito entre paréntesis, para indicar
su afiliación. En el tercer párrafo, detallar la afilia-
ción de los autores; indicar departamento, institu-
ción, ciudad, estado y país además de la dirección
de correo electrónico del autor responsable de la
publicación. En el cuarto párrafo, proporcionar un
título breve del trabajo, máximo 60 caracteres.

2) Resumen. Incluir dos resúmenes; uno en
español y otro en inglés (Abstract) de no más de
350 palabras cada uno.

3) Palabras clave. Proporcionar de tres a seis pa-
labras clave para cada resumen (español e inglés).

4) Texto. Escribir el artículo en el procesador de
textos Word, con una extensión máxima recomen-
dada de 15 cuartillas a doble espacio, en Times New
Roman 12 como fuente de la letra, sin formato de
texto, tabuladores o pies de página. Presentar las
figuras, tablas, leyendas y pies de figura después
de las referencias o en un archivo aparte, según se
describe en el punto 6.

5) Abreviaturas. Las abreviaturas seguirán las
normas de la IUPAC, aquellas específicas o poco
comunes deberán definirse entre paréntesis la
primera vez que se utilicen.

6) Figuras, tablas, y pies de figuras. Presentar
figuras, tablas y pies de figura o leyendas separadas
del texto del artículo, ya sea que se incluyan des-
pués de las Referencias o se envíen por separado
en un archivo de Word o Power Point. Tanto los pies
de figura como las leyendas deben estar separadas
de las figuras o tablas. Las tablas deben estar en
Word y sin formatos especiales. Para las figuras,
usar formato jpg; pueden ser a color, con fondo y
sombreado. Numerar figuras y tablas con arábigos.

Mención de figuras y tablas. En las leyendas y pies 
de figura usar la palabra completa: Ejemplo: Figura 
1. En esta figura se describe… Dentro del texto, las
tablas o figuras se deben mencionar con minús-
culas, la palabra completa y sin paréntesis. Las
referencias para las figuras deberán citarse con la
abreviatura, la primera letra con mayúscula y entre
paréntesis (Fig. 2); para las tablas, usar la palabra
completa, la primera letra mayúscula y entre
paréntesis (Tabla 2).

Nota: Las figuras y las tablas se reducirán a la mitad 
o a un cuarto de las dimensiones de una hoja tama-
ño carta; favor de considerarlo para que las letras
y números más pequeños no resulten menores de
dos milímetros después de la reducción.
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En caso de emplear figuras previamente publica-
das, deberá darse el crédito correspondiente y, de 
ser necesario, obtener el permiso para su publi-
cación en la REB. 

7) Referencias. Se indicarán en el texto con
números entre paréntesis, de acuerdo con su orden
de aparición. Las referencias se enlistarán al final
del trabajo por orden numérico de aparición en el
texto y deben incluirse en el formato “Vancouver”,
ejemplos:

• Artículo: Autor/es. Título del artículo. Abrevia-
tura internacional de la revista. Año; volumen
(número): página inicial-final del artículo. Ejem-
plo: Dawes J, Rowley J. Enhancing the customer
experience: contributions from information 
technology. J Business Res. 2005; 36(5):350-7.

• Libro completo: Autor/es. Título del libro. Edi-
ción. Lugar de publicación: Editorial; año. Ejemplo:
Bell J. Doing your research project 5th. ed.
Maidenhead: Open University Press; 2005.

• Capítulo de libro: Autor/es del capítulo. Título
del capítulo. En: Director/Coordinador/Editor del
libro. Título del libro. Edición. Lugar de publicación:
Editorial; año. Página inicial-final del capítulo.
Ejemplo: Franklin AW. Management of the problem.
En: Smith SM, editor. The maltreatment of children.
Lancaster: MTP; 2002. p. 83-85.

Nota: En todos los casos, si fueran varios autores, 
separar los nombres con coma. 

II. Otras comunicaciones incluyen resúmenes
y comentarios a artículos científicos, problemas
teóricos, ejercicios prácticos, juegos didácticos,
avisos de reuniones académicas o cursos, infor-
mación científica o académica de interés general,
cartas al editor, homenajes a científicos desta-
cados, colaboraciones culturales o literarias, entre
otras. En estos casos:

8) El contenido deberá ser desarrollado en forma
resumida y de manera explícita.

9) Se podrán incluir hasta tres figuras o tablas
conforme a lo descrito en el inciso 6. Se aceptará
un máximo de 10 referencias, mismas que se
citarán como se indica en el inciso 7.

III. Proceso de Envío. Enviar, como archivos
adjuntos, los archivos electrónicos del trabajo a
publicar a la Revista de Educación Bioquímica
(reb@bq.unam.mx), con copia al Editor en Jefe

(jcalder@cinvestav.mx), desde la dirección de correo 
electrónico del autor responsable de la publicación. 
Esta dirección será considerada como la dirección 
oficial para la comunicación con los autores. El autor 
responsable deberá indicar su adscripción con 
teléfono, dirección electrónica y postal para comu-
nicaciones posteriores.  

En el texto del mensaje se deberá solicitar la 
evaluación del artículo o la contribución para su 
posible publicación en la REB, se deberá incluir el 
título del trabajo, los nombres completos de los 
autores y su adscripción institucional, así como el 
número, tipo y nombre de los archivos electrónicos 
enviados. En el mismo texto se debe aclarar que el 
trabajo no ha sido enviado a otra revista para su 
evaluación (ni en forma total ni parcial) y que el 
mismo no está en proceso de publicación en otra 
revista o en otro tipo de publicación. De igual 
manera se debe manifestar que no existe conflicto 
de intereses entre los autores que envían el trabajo. 

IV. Evaluación. Los manuscritos serán evalua-
dos por al menos tres revisores seleccionados por
el Comité Editorial a quienes se les enviará el trabajo
con los autores en anónimo; los revisores también
permanecerán anónimos para los autores y entre
ellos. Los revisores opinarán sobre la relevancia del
trabajo en un lapso no mayor a 30 días naturales.

Las correcciones y sugerencias de los revisores 
serán enviadas, con anonimato entre ellos, al Editor 
en Jefe. El resultado de la evaluación puede ser: 
rechazado, enviado para correcciones o aceptado. 

Una vez obtenida la evaluación, el Editor en Jefe la 
comunicará al autor responsable de la publicación, 
y en su caso, le enviará las observaciones para que 
las incorpore al manuscrito o manifieste su opinión 
sobre aquellas que considere discutibles. El manus-
crito corregido por los autores deberá ser devuelto 
a la REB, en un lapso no mayor a 30 días naturales; 
si el manuscrito es recibido de forma extempo-
ránea, se le considerará como si estuviera siendo 
enviado por primera vez. De ser necesario, el Comi-
té Editorial volverá a enviar el manuscrito corregido 
a los revisores para tener una nueva ronda de 
evaluación. Una vez aceptado el trabajo, las prue-
bas de galera se enviarán al autor responsable para 
su aprobación o corrección. 

Los manuscritos que no cumplan con las 
Instrucciones para Colaboradores de la REB 
no serán aceptados para su revisión. 
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